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Oflciat 
c l^frot í inria ár León, 
- i áJkJL I - L k ' 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe Í n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al ano. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859). 

Ministerio de Ja Gobernación 
Orden disponiendo que en todas las 

ciudades en que exista Facultad de 
Medicina cuya población no exceda 
de 500.000 habitan tes, sólo habrá un 
Depósito de cadáveres. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Delegación provincial del Consejo 
de Trabajo de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitoria. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 
ORDEN 

Al objeto de que con carác te r ge
neral y uniforme se organice, como 
está legislado, el servicio de suminis 
tro de material humano para la en
señanza de la Ana tomía en las Fa
cultades de Medicina de la Repú
blica, 

Este Ministerio, a propuesta del de 
Inst rucción públ ica , ha tenido a bien 
disponer: 

1. ° En todas las ciudades en que 
exista Facultad de Medicina y cuya 
pob lac ión no exceda de 500.000 habi
tantes, sólo h a b r á un Depósito de ca
dáveres , al que se l l evarán los i n d i 
viduos fallecidos en los Estableci
mientos de Beneficencia general, pro
vincia l o municipal . 

2. ° E l antedicho Depósi to depen
derá exclusivamente de la Facultad 
de Medicina respectiva, la cual p o d r á 
entregar a las familias que los recla
men los cadáveres de sus deudos, re
servándose los restantes para desti
narlos a la enseñanza . 

3. ° La recogida de material cien
tífico natural a que se refiere lo ante
riormente expuesto h a b r á de verif i
carse por el personal dependiente de 
la Facultad de Medicina de que se 
trate, cuyo Decano se p o n d r á previa
mente de acuerdo con los Jefes de 
los indicados Establecimientos bené
ficos. El lo no obstante, esos Estable
cimientos d i s p o n d r á n de un local, en 
donde serán depositados provisional
mente los cuerpos de los individuos 
fallecidos hasta que la Facultad de 
Medicina se haga cargo de ellos. 

4. ° Los Alcaldes de ciudades de 
que se trate d a r á n las ó rdenes opor
tunas para que los individuos falle
cidos en la indigencia, que hayan si
do asistidos por los Médicos de la 
Benificencia municipal , carezcan de 
familiares o deudos que los reclamen 
para su sepelio, sean enviados a los 

depósi tos de las Facultades de Medi 
cina. 

Dicho envío se a c o m p a ñ a r á nece
sariamente de una hoja en la que 
consten los antecedentes de los fina
dos, diagnóst icos de la enfermedad 
que produjo la muerte y hora de la 
misma, a fin de que sólo puedan ser 
utilizados en el estudio cuando ha
yan transcurrido, después de la de
función, las venticuatro horas q u é 
fijan la Ley. 

Lo comunico a V. E. para su cum
plimiento y ejecución, e inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL. Madr id , 31 de 
Octubre de 1932, 

CASARES QU1ROGA 
Señor Director general de Beneficen

cia. 
f Gaceta del 3 de Noviembre de 1932) 

• ' • 1 1 i i i i _ i H ^ 

ADMDílSTBiCIÉ PROfifMl 
G O B E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 

C I R C U R L A R 
Habiendo acudido oficiosamente a 

este Gobierno c iv i l , la Comis ión Ges
tora de la Excma. Dipu tac ión pro
vincia l , manifestando deseos de aco
meter de una vez la cons t rucc ión de 
un Hospital y de un Pabe l lón para 
dementes a cuyo efecto se h a b í a d i 
rigido particularmente a todos los 
Ayuntamientos de la provincia, a fin 
de que por los mismos, se tomase el 
acuerdo de autorizar a la D ipu tac ión 



provincial para ut i l izar el recargo a 
que hace referencia el caso 4.° del 
art. 256 del Estatuto provincial o sea 
sobre la con t r i buc ión rús t ica y pe
cuaria en la p r o p o r c i ó n que resulte 
necesaria dentro del l ími te en aquel 
seña lado , interesando se remita a d i 
cho Centro, cert if icación del acuerdo 
tomado por la Corporac ión mun ic i 
pal, antes del d ía 30 del presente 
mes, para que pueda precederse sin 
demora a formar el oportuno expe
diente que en su d ía ha de elevarse 
a la Superioridad; espero que perca
tados todos los Ayuntamientos de 
esta provincia de la trascendencia y 
u t i l idad del expresado proyecto, da
r á n las m á x i m a s facilidades para su 
real ización, remitiendo los datos i n 
teresados en Circular de la D ipu 
tac ión provincial , fecha 4 del actual, 
dentro del plazo interesaao. 

León, 5 de Noviembre de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

Delegación Provincial del Consejo de 
Trabajo de León 

Se pone en conocimiento del pú 
blico, y especialmente de los intere
sados, que en la Gaceta de Madrid de 
nueve del actual se inserta una Or
den del Ministerio de Trabajo y Pre
visión disponiendo que en el Jurado 
mixto de transportes de L e ó n se 
constituya una Sección de Contratas 
Ferroviarias, que con la misma j u 
r i sd icc ión del organismo de que for
ma parte h a b r á de entender en 
cuanto se refiera a las operaciones 
de carga y descarga de mercarcan-
cias en las estaciones, carbones para 
locomotoras, camionaje y despachos 
centrales cuando se hagan por con
trata y no directamente con sus pro
pios obreros por las C o m p a ñ í a s fe
rroviarias y estará integrada por dos 
Vocales efectivos e igual numero de 
suplentes de cada represen tac ión . 

Asi mismo dispone que para la 
des ignac ión de las respectivas repre
sentaciones t e n d r á n derecho electo
ral las entidades patronales y obreras 
que figuran inscritas en el Censo 
Electoral Social de dicha Ministerio, 
en u n i ó n de las que en el plazo de 
veinte días, contados a part i r del 
siguiente al de la pub l i cac ión de la 
citada Orden en la Gaceta de Madrid, 
se inscriban en el mencionado 
Censo. 

Y, finalmente, que una vez trans
currido el plazo indicado, se deter-

| m i n a r á aquel en el cual h a b r á n de 
1 celebrarse las elecciones, con especi
ficación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas. 

Lo que se hace púb l i co para los 
efectos consiguientes. 

León, 11 de Noviembre de 1932.— 
El Gobernador Presidente, 

Francisco ValdésCasas 

MMISTHACIÚH MDNIGIPflL 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rabanedo 
E l Ayuntamiento de m i presiden-

cía ha acordado anunciar un con
curso, para la cons t rucc ión de una 
losa de cuatro metros de luz, modelo 
oficial sobre el arroyo denominado 
de los Prados, en el camino de San 
Andrés del Rabanedo a Trobajo del 
Camino, bajo el tipo de 2.386,97 pese
tas. 

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 1,50 pesetas se p o d r á n 
presentar durante el plazo de quince 
d ías hábi les , contados desde el sí-
guíente a la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, bajo 
sobre cerrado, con arreglo al modelo 
que a con t i nuac ión se inserta, en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento. 

Para tomar parte en este concurso 
se ac red i t a rá haber depositado en ar
cas municipales el 5 por 100 del pre
supuesto de las obras, cuya cantidad 
a u m e n t a r á el postor a quien se adju
dique, hasta el 10 por 100. 

Los pliegos de condiciones faculta
tivas y e c o n ó m i c a s y planos de dicha 
obra, así como el presupuesto de la 
misma, están de manifiesto todos los 
d ías laborables, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina. 

Lo que se anuncia en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

San Andrés del Rabanedo, 11 de 
Noviembre de 1932.-E1 Alcalde, Car
los Valle. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino de 

que habita en con cédula per-
! sonal de la tarifa clase n ú m e 
ro ..... expedida en con fecha 

j obrando en su propio derecho (o con 
i poder bastante de D , en cuya re-
! p resen tac ión comparece)', teniendo 
| capacidad legal para contratar y en-
'• terado del anuncio inserto en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia n ú m e 
ro del d ía de así como de los 
planos, pliegos de condiciones facul
tativas y económicas y d e m á s requi
sitos que se exigen para tomar en el 
concurso y conforme en todo con los 
mismos, se compromete a ejecutar 
las obras de cons t rucc ión de una lo
sa sobre el arroyo denominado los 
Prados por la cantidad de (aquí 
la p ropos ic ión por el precio tipo o 
con la baja que se haga; advir t ién-
dose que se desechará toda la que no 
exprese, escrita en letra Ja cantidad 
de pesetas y cént imos) . Igual 
mente se compromete a abonar a los 
obreros de cada oficio y categoría de 

I los que hayan de ser empleados en la 
obra la r e m u n e r a c i ó n por jornada 
legal y horas extraordinarias, que, en 
n i n g ú n caso seâ  menor a los tipos 

l: que se abonen en la localidad donde 
| esta obra ha de realizarse y estable
cidos por las entidades para ello 

; competentes. 
(Fecha ^ firma del proponente) 

* 
I * » 

Rendidas por el Alcalde y Deposi
tario las cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1931 y 
trimestre prorrogado del 1932, se 
hal lan expuestas al púb l i co en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días , para oir recla
maciones. 

« * * 
Según me participa el Presidente 

de la Junta de Villabalter, han apa
recido en el campo de dicho pueblo, 

! cuatro reses vacunas, de las señas si
guientes: 

i Una vaca, de pelo rojo, pequeña, 
1 de tres a cuatro años . 
I Otra vaca, del mismo pelo, corna-
j menta abierta, de la misma edad. 

Un novil lo, pelo negro, de dos a 
tres años . 

Dichas reses están depositadas en 
casa del Sr. Presidente, y se entrega
r á n a las personas que acrediten ser 
su dueño , previo pago de los gastos 
que se ocasionen. 

San Andrés del Rabanedo, 9 de 
Noviembre de 1932.—El Alcalde, 
Carlos Valle. 

Ayuntamiento de 
Vegacervera 

Para oir reclamaciones por el pla
zo de diez días , se halla de manifies
to en esta Secretar ía la ma t r í cu l a in -



iustrial de los comprendidos en la 
nisma dentro del t é r m i n o munic i 
pal confeccionada para el a ñ o de 
1933, pudien-do los interesados exa
minarla y presentar reclamaciones 
si las consideran justas, pasado el 
plazo, no se a d m i t i r á n . 

T a m b i é n se halla de manifiesto en 
esta Secretaria y por el plazo de ocho 
días, el anteproyecto de presupuesto 
de gastos e ingresos municipales 
a c o m p a ñ a d o de los documentos y 
Ordenanzas del impuesto sobre bebi
das y carnes confeccionados para el 
año de 1933, pudiendo dentro de d i 
cho plazo y ocho días más , exami
narlos cualquier vecino del t é r m i n o 

y presentar reclamaciones, pues pa
sado el plazo, uo se a d m i t i r á n . 

Vegacervera, 9 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Fél ix Alonso. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Se halla expuesta al púb l ico en la 
^Secretaria de este Ayuntamiento por 
el plazo de diez días , la ma t r í cu l a 
de subsidio industrial de este M u n i 
cipio; asimismo y por el plazo de 
quince días , el p a d r ó n de a u t o m ó 
viles, durante dichos plazos los con
tribuyentes pueden hacer las recla
maciones que crean justas. | 

San Justo de la Vega, 7 de No
viembre de 1932.—El Alcalde, Luis 
Abad. I 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Confeccionada la ma t í cu l a de i n 
dustrial de este Municipio para el 
p róx imo año de 1933, se halla ex
puesta al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento por t é r m i n o de 
diez días, para oir reclamaciones. 

Oseja de Sajambre, 9 de Noviem
bre de 1932.—El Alcalde, José Díaz. 

durante los años 1933, 1934 y 1935 
quedan expuestas al púb l i co por tér
mino de quince d ías a los efectos de 
reclamaciones. 

E l p a d r ó n de vehícu los confeccio
nado para 1933, t a m b i é n queda es
puesto al púb l i co por quince d ías a 
los efectos de las reclamaciones. 

Rodiezmo, 10 de Noviembre de 
1932.—El Alcalde, Miguel Suarez. 

Ayuntamiento de 
fgüeña 

Se hallan expuestos al púb l i co en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
durante el plazo reglamentario para 
oír reclamaciones los documentos si
guientes confeccionados para el p r ó 
x imo a ñ o de 1933: 

Repartimiento de rús t ica y pecua
ria. 

Lista de edificios y solares y m a t r í 
cula de con t r ibuc ión industrial . 

Igüeña, 4 de Noviembre de 1932.— 
E l Alcalde, A. García . 

Ayuntamiento de 
Rodiezmo 

Aprobado el presupuesto m u n i c i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1933, queda expuesto 
al públ ico en esta Secretar ía munic i 
pal por t é rmino de quince días para 
0ir reclamaciones. 

Confeccionadas los ordenanzas 
Para la exación de arbitrios m u n i c i 
pales sobre bebidas y carnes y que 
han de reguir en este Ayuntamiento, 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Confeccionado por esta Junta ge
neral el repartimiento de utilidades 
de este t é r m i n o para el a ñ o actual, 
queda expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía del Ayuntamiento por el pla
zo de quince días , durante los cuales 
y tres días más , pueden presentarse 
ante esta Junta las reclamaciones 
procedentes, basadas en hechos con
cretos y determinados y a c o m p a ñ a r 
los debidos justificantes en a r m o n í a 
con el a r t ícu lo 110 del Estatuto. 

Vegas del Condado, 2 de Noviem
bre de 1932.-E1 Presidente de la Jun
ta general del repartimiento, Epifa-
nio Castro. 

ENTIDiDES MENORES 
Junta vecinal de 

Tabuyuelo de Jamuz 
Ordenanza para el aprovechamien

to de terrenos comunales en usu
fructo: 

Art ículo 1,° Se establece al am
paro de la disposición 4.a del a r t ícu lo 
159 y del 160, ambos del Estatuto 
municipal , y del a r t í cu lo 24 del Re
glamento de Hacienda municipal , 
las cesiones en usufructo de parcelas 
de terreno comunal, por el plazo de 
diez años , a favor de los vecinos de 
este t é rmino , mientras tengan este 

carác te r y con la obl igación de ser 
el usufructuario cultivador directo 
de la finca, satisfaciendo una cuota 
por una sola vez. 

Art ículo 2.° La cesión se entiende 
hecha en usufructo, y se reintegra
r á n al c o m ú n de vecinos |en plazo 
de diez años . 

Art ículo. 3.° A l efectuar el repar
t imiento de terrenos se h a r á de modo 
que a cada vecino con an t igüedad 
de m á s de dos años le corresponda 
por sorteo, un lote de una extens ión 
superficial de dos heminas de exten
sión aproximadamente, en dos par
celas, unos m i l ochocientos metros 
cuadrados, satisfaciendo previamen
te por cada lote y de una sola vez la 
cantidad de ciento ochenta y ocho 
pesetas. 

Art ículo 4.° Quien una vez dis t r i 
buidos y numerados los lotes, y an
tes de efectuado el sorteo, que se 
a n u n c i a r á "por los medios de cos
tumbre y publicando el anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
no satisfaga la cantidad de pesetas 
asignadas por lotes, no t end rá derer 
cho al sorteo de lote alguno. 

Art ículo 5.° Los lotes ño adjudi
cados a consecuencia de la aplica
ción del a r t í cu lo anterior, se cede rán 
a los vecinos que m á s satisfagan por 
ellos en púb l i ca l ic i tación. 

Art ículo 6.° E l incumpl imiento 
de esta ordenanza independiente de 
toda otra responsabilidad se casti
gará con la pé rd ida del derecho a 
parcela de terreno. 

Art ículo 7.° Esta ordenanza regirá 
por el ejercicio económico de 1932. 

La presente ordenanza fué apro
bada por la Junta vecinal en sesión 
celebrada el día 4 de A b r i l de 1932.— 
E l Presidente, Mateo Mart ínez.—Vis
to bueno: E l Secretario, Bernardo 
Vidal , 

Por acuerdo de esta Junta se sor
t ea rán los lotes o parcelas de terreno 
a los ocho días de aparecer este 
anuncio en el BOLETÍN de la p rov in
cia y hora de las diez de la m a ñ a n a . 

Igualmente se hace saber que si 
a lgún vecino no quisiera la parcela, 
se subas t a rá el domingo siguiente 
después del sorteo. 

Tabuyuelo de J a m ú z a 5 de No-
biembre de 1932.—El Presidente, Ma
teo Mart ínez. 

• 

• • 
Por acuerdo de esta Junta se saca 



a subasta la cons t rucc ión de las 
obra, de una Escuela y casa habita
ción para el Sr. Maestro, en el pue
blo de Tabuyuelo, haciendo constar 
que la subasta solamente se refiere a 
la mano de obra de maestros a lbañ i -
les y peones obreros, por aportar to
dos los materiales el pueblo, y que el 
tipo de la subasta es de dos m i l qui
nientas pesetas, que ésta t e n d r á lugar 
a las diez de la m a ñ a n a del d ía si
guiente que finalicen los veinte días 
en que aparezca el anuncio de la 
misma en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, l l evándola a efecto 
por pujas a la llana, y los licitadores 
que deseen tomar parte en la misma 
tienen que ingresar el 5 por 100 en la 
caja de esta Junta y en la subasta se 
g u a r d a r á n todas las formalidades 
que marca el Reglamento de obras y 
servicios a cargo de las entidades 
municipales. 

E l pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en casa del Presidente 
de dicha Junta, donde pueden exa
minar lo los que deseen tomar parte 
en la subasta y que dicha subasta, 
t e n d r á lugar en dicho día y hora, en 
casa del mismo Presidente. 

Tabuyuelo de Jamuz, 7 de Noviem
bre de 1932. — E l Presidente, Mateo 
Martínez. 

MMÍMÍ B Í l f i l 
Juzgado municipal de Ponferrada 

Don J u l i o F e r n á n d e z Quiñones , 
Juez municipal suplente de esta 
ciudad dé Ponferrada. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

pende ju ic io verbal c i v i l promovido 
por D. Pedro García Galán, de esta 
vecindad, contra D. Delfín Pérez, 
vecino de Saucedo, del partido j u d i 
cial de Villafranca, sobre reclama
ción de cuatrocientas diez y ocho 
pesetas, diez cént imos, para pago de 
los cuales, se ha embargado a referi
do demandado la mitad de una casa 
hab i t ac ión , toda ella de alto y bajo, 
sita en el pueblo de indicado San-
cedo, calle Real, hoy Carretera, que 
partiendo de la de Ponferrada a la 
Espina, pasa por el pueblo de San-
cedo y enlaza en la de Toral de los 
Vados a Santalla de Oseos, y l inda: 
toda ella al frente con la indicada 
carretera; derecha entrando, terreno 
de la misma casa; izquierda, casa de 
Anastasio F e r n á n d e z y espalda,huer-
to de la misma casa. Cuva mitad 

que es objeto de esta subasta es la 
parte superior a la mi tad que da a la 
referida carretera. 

Seña lando para el remate de la 
indicada porc ión de casa, tasada en 
cuatro m i l pesetas, el d ía treinta de 
los corrientes, hora de las doce, en 
la sala audiencia de este Juzgado 
municipal , sito en la calle Ancha, 
n ú m e r o 9; advi r t i éndose que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre
cio de la misma y sin hacer previa
mente la cons ignac ión del diez por 
ciento por lo menos del valor de la 
casa que sirve de tipo para la su
basta. 

Dado en Ponferrada a nueve de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y dos.—Julio F e r n á n d e z . — P o r su 

..mandato: E l Secretario, Antonio Ri-
velles. 

O. P.—436. 

Juzgado municipal 
de Toral de los Guzmanes 

Don Fulgencio Pérez García, Juez 
municipal de esta vi l la de Toral de 
los Guzmanes. 
Hago saber: Que ha l l ándose va 

cantes los cargos de Secretario y Se 
cretario suplente de este Juzgado 
munic ipal y debiendo proveerse de 
"conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de 29 de Noviembre de 
1920, se anuncia su provis ión a con
curso de traslado para los aspirantes 
a las mismas presenten sus instan
cias documentadas dentro del plazo 
de quince días, a contar desde la pu
b l icac ión de este edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y Gaceta 
de Madrid en el Juzgado de primera 
instancia de este partido, 

Dado en Tora l de los Guzmanes a 
29 de Octubre de 1932.—El Juez, F u l 
gencio Perez.-El Secretario, Máximo 
Carnicero. 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita a Manuela 

González Lázaro , de 24 años , soltera, 
prostituta, hijo de Pedro y Dolores, 
natural de Mieres (Oviedo) y en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal , 
sito en el Consistorio viejo de la pla
za mayor el día 1 de Diciembre p r ó 
ximo, a las once de la m a ñ a n a , pro
vista de sus pruebas al objeto de 
prestar dec la rac ión en ju ic io de fal
tas por malos tratos de obra, como 
denunciante. 

León, 9 de Noviembre de 1932.— 
Secretario habilitado, Cánd ido San
t a m a r í a . 

o 
o o • 

En v i r tud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de este par
tido, en providencia de esta fecha 
dictada en el sumario n ú m e r o 152 
sobre allanamiento de morada y dis
paro de arma de fuego, se cita a Se
gismundo Casado, vecino de Alija 
de los Melones, que se ausen tó de su 
domici l io el 1.° de los corrientes, 
para cumpli r el servicio mil i tar , con 
el fin de que comparezca ante este 
Juzgado dentro de quinto día, con el 
fin de recibirle dec la rac ión en dicho 
sumario; aperc ib iéndo le que en caso 
contrario le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

La Bañeza, 10 de Noviembre de 
1932.—El Secretario jud ic ia l , R. Ri
cardo Castrero. 

o 
o o 

Por la presente se cita a Ildefonso 
Berrozpe Zúñiga, de 36 años , casado, 
frutero ambulante, natural de Haro 
(Logroño), hijo de Domingo y de 
Luisa, que residió hasta hace poco 
en esta ciudad, y en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal , sito en el Con
sistorio viejo de la Plaza Mayor, el 
d ía veint i t rés del mes actual, a la& 
once de la m a ñ a n a , provisto de sus 
pruebas, con el fin de prestar decla
rac ión en ju ic io de taitas, por escán
dalo, como denunciado. 

León, 7 de Noviembre de 1932.—El 
Secretario habilitado, Cánd ido San
tamar ía . Requisitorias 

J iménez Escudero, Consuelo, co
nocida por Consuelito Zamora, cuyas 
d e m á s circunstancias personales se 
ignoran, asi como su paradero, con
denada en este Juzgado Municipal 
de León enjuicio de faltas por hurto, 
comparece rá ante el mismo con el 
fin de cumpl i r cinco días de arresto 
menor, y a hacer efectivas las costas 
e i ndemnizac ión c iv i l y multa a que 
igualmente fué condenada bajo aper
cibimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez dias, será declarada 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a once de Noviembre 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
El Secretario, Candido Santamar ía . 

Imp. de la Dipu tac ión provin cial 


